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ASUNTO: Solicitud certificado de no disponibilidad 
 

 
De manera atenta me permito solicitar certificación de no disponibilidad de personal del 

siguiente perfil profesional con base en la siguiente información y justificación: 

 

Objeto Obligaciones Perfil Requerido Cantidad 

Prestación de servicios 

profesionales para el 
diseño y diagramación 

web de las piezas 

gráficas y digitales 
que se requieran de 

apoyo para análisis y 
difusión. 

 

1. Apoyar en la 

diagramación de los 
diferentes informes de 

los exámenes 

nacionales. 
 

2. Apoyar la producción 
de presentaciones, 

infografías, videos, 

podcast que surjan 
como apoyo a la 

difusión y divulgación 
de los diferentes  

productos del área. 

 
3. Apoyar en la 

Ilustración, 

animación y 
composición de los 

diferentes recursos 
digitales. 

 

4. Apoyar el despliegue en 
producción de los 

productos digitales del 
área en el sitio 

web del instituto. 

Categoría: III 

 
Nivel: 3 

 
Formación de 

Pregrado: Título 

profesional en 

Diseño Gráfico o 

afines. 

 

Experiencia Mínima 

Requerida:  6 meses 

de experiencia 
profesional. 
 

  

Uno (1) 
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Justificación:  
 

La Subdirección de análisis y divulgación requiere la contratación de un profesional en 
diseño gráfico o afines para que apoye las actividades de producción digital, relacionadas 

con el diseño y diagramación de informes, reportes, documentos de análisis, piezas 

comunicativas, edición e ilustración de videos, presentaciones, certificados, talleres, 
fichas, y demás piezas que requieran las estrategias de la Subdirección, con el fin de 

generar información visualmente clara, organizada y pertinente.  
 

Por lo que se requiere de un diseñador gráfico con experiencia en producción de informes 

interactivos, y accesibles de acuerdo con las normas internacionales de accesibilidad de 
documentos PDF y web para las personas con discapacidad visual, desarrollando un 

etiquetado preciso en los documentos para una mejor legibilidad y usabilidad. Además, 

debe contar con experiencia en diseño de informes enfocados a los análisis de datos.  
    

Dichas actividades implican una gran demanda de trabajo, que supera la cobertura de 
la planta de personal, para atender las necesidades antes descritas. Cabe resaltar que 

la Subdirección actualmente cuenta con una profesional de apoyo en el procedimiento 

de difusión para el desarrollo de estrategias de apropiación social de los resultados, la 
cual no cuenta con las habilidades y conocimientos técnicos que describe la necesitad; 

y un cargo de técnico diagramador que apoya el procedimiento de desarrollo de 
productos digitales, específicamente con actividades asociadas a la diagramación e 

ilustración de los productos que genera el área. Sin embargo, es un perfil técnico, el cual 

no puede asumir la carga de trabajo en su totalidad por capacidad y también por el nivel 
de conocimientos, formación y habilidades que se requieren en diseño, producción y 

edición de todos los recursos digitales necesarios, como parte del desarrollo de los 

productos que desarrolla el área en el marco de los diferentes proyectos, adicional a la 
diagramación e ilustración de informes.       

 
Por todo lo anterior se solicita la expedición de la certificación de no disponibilidad de 

personal debido a que: 

 
• No existe personal en planta suficiente para llevar a cabo las actividades. 

• El Manual de las Funciones y Competencias del Instituto no existe un perfil funcional 

para llevar a cabo el objeto y obligaciones contractuales. 

• Las actividades contractuales no pueden ser realizadas por personal de planta 

debido al grado de especialización que requiere su ejecución. 

 
Cordialmente, 

 

 

 
Alejandra Neira Aroca 
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Subdirectora de análisis y divulgación  


